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Impugnación Acción de Tutela. 

Rad. 760013110006-2022-00448-00 

 
Santiago de Cali, Valle, veinticuatro (24) de octubre de 

dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que la ACCIONANTE, dentro del 

término legal presentó  impugnación en contra de la sentencia de tutela 

Nro. 0180, de primera instancia, fechada  19 de octubre de 2022, el Despacho 

por encontrarlo ajustado a la legalidad, CONCEDE el recurso impetrado. 

 
En consecuencia, se dispone remitir el expediente 

electrónico por intermedio de la Oficina Judicial, para que sea repartido entre 

los Honorables Magistrados de la Sala de Familia del Tribunal Superior de este 

Distrito. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO  

JUEZ 
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